
Buenos Aires, 9 2012 

L a s  constancias glosadas en el Expediente HSN:OO01148/SOl2, 

. . , , c . .  ,- e1 cual se requirió la contratación del servicio de soporte y 

.-:,-:rlializaciones del producto Oracle, la intervención de la 
-- , :..crt'cciÓn General de Asuntos Jurídicos obrante a fs. 24/25, el 

: I:?n;orándum HSN: 0023378/2012 de la Dirección General de Audi toría 
- .  
:, ' o ~ ~ t r o l  de Gestión a fs. 32 y lo dispuesto por los Decretos DP 
,- .- - l-.:L.1'í12 . y 2rjg/10, y; 

CONSIDERANDO: 

1Qxe, a fs. 4 obra la solicitud de la Dirección de 

- _ \ -~ r - á t l ca ,  habiéndose acreditado la necesidad del objeto de la 

eser.te contratación. 

Q u e ,  a fs. 15 la Dirección de ~dministración encuadra el 

--t-ceilte procedimiento como Contratación ~irecta No 6/12, según lo 

-Lc-rlst~ en el Art. 25, inc. d) PuiItO 3 (exclusividad) del Decreto 

- , s a c i o  1023:0i, conforme lo dispuesto por el Art. S inc. a) 

-,! 3 rcado  2) del DP-632/'02. 

Que, a £s. 17 y 21 obran los comprobantes de compromiso. 

Que, a £s. 24/25 la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha 

- acio la intervención que le compete, no habiéndose formulado 

~-r\7aciones de índole legal. 

Zxe, a fs . 32 la Dirección General de Auditoría y Control de 
c - i Y tornó intervención según lo establece el Decreto DP- 

-' 94, Anexo 1, Pto. 15. 

Que, a fs. 35 el Departamento de Presupuesto según Memorandum 
-. . - 

. . ,. ,,L - , - :  . r ' ,T313S6: '12 informa que no ha sido distribuido la cuota 

.. 7 -  7 -  ..,.)-Lespondiente al tercer trimestre del año en curso. 



Que, a fs. 36 obra memorandum HSN: 0032597/2012 de la 
- 
_ 7 - ~ r i 6 n  de ~nformática comunicando que la empresa no ha 

- _,,,mpido la prestación del servicio. 

Que, s e  ha cumplido con la normativa vigente, en particular 

:iclrrnado en el Reglamento de Procedimientos para la Contratación 

3ie:les Obras y Servicios del H. Senado de la Nación (Anexo 1 

-i  3ecreto DP No 632,OS). 

Que, el suscripto es competente para el dictado de la 

:- --1?.3e:?te conforme lo estipula el Decreto DP 209/10. 

POR ELLO 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACI~N 

DEL H. SENADO DE LA NACIÓN 

D I S P O N E :  

T~RTÍCULO lo: Aprobar el presente llamado a contratación Directa 

- --,-. 7.:..:-.1i!,cividacl) lúO 6/12, conforme el Artículo 25O inc. d), punto 3 

- 3t3cveto Delegado N o  1023i'Oi y conforme lo dispuesto por e l  

~ l i i o  ? inc. a) apartado 2) del DP-632í02, solicitando el 

L , .  

. , . - -, . - - 
. . :1c1o de soporte y actualizaciones del producto ORACLE, año 

-?~F.T~CULO 2 ? :  Adjudicar la presente contratación a la firma ORACLC 

i-.F:C?:.:TINA S.A., sus ofertas de £ s .  10 y 13 por los servicios de 

, - , -  3 ,  Standard Edition One-Processor Perpetua1 e Internet 

' 9 7  :p j L '  _loper Suite-Named User Plus Perpetual e Internet Application 
, - - - - -  . ,p-.- . '. -L Java Edition-Processor Perpetual, por el periódo del 23 de 
. . 
.=:.:-!rez-o de 2012 hasta el 22 de febrero de 2013, por la suma de 
-: y ., ,: 
LL..:.(V- DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 51/10O 

17.354,51) y PESOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 

: . - ? ,? ( $  12.799,lG) , respectivamente, totalizando la suma de 

- ,:-. --.<,\->. 
. . ,- ,- ,U TREINTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 67/100 

, 3V.153,67), debiéndose imputar el importe mencionado a las 

~ , - ' - :  ~ldas presupuestarias y períodos correspondientes. 



ARTÍCULO 3 O :  Notificar a través de la Subdirección de Compras a la 

-, <. . i- \v.- .= 
.: . :~. _ 3 u menc i onada . 

T~P.TÍCULO 4 O :  Emitir l a  correspondiente Orden de Compra 

- 7 

- ,  . ..,tandoce al titular de la subdirección de Compras a suscribir 

--- m-- 

: i r > l l l a .  

ARTICULO 5 O :  Regístrese, publiquese, comuníquese y remítase a la 
- .  L:lz;3c~ción de Contaduría, para el cumplimierito de lo dispuesto. 


